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tantes podrán partidpar en los concursos que se con
voquen para la provisión de los puestos de Secretarios
de las Agrupaciones cuya población supere los 7.000
habitantes.

Disposición adicional segunda. Convenios con Comu
nidades Autónomas y Corporaciones locales.

El Ministerio de Justicia promoverá la formalización
de Convenios con las Comunidades Autónomas y Cor
poraciones loéales. en orden a conseguir una correcta
planificación en la creación de Agrupaciones de Secre
tarías de Juzgados de Paz.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 377/1993. de 12 de marzo, .
por el que se regula la admisión de alumnos
en centros sostenidos con fondos públicos de
educación infantil, de educación primaria y
de educación secundaria.

Disposición transitoria primera. Personal destinado en
Juzgados que se integren en Agrupaciones.

1. El personal al servicio de la Administración de
Justicia, que a la entrada en vigor de las Agrupaciones
de Secretarías de Juzgados deo Paz esté destinado en
algún Juzgado que se integre en las mismas, continuará
en su destino debiendo colaborar en .las funciones pro
pias de la Agrupación.

2. Cuando se produzca la vacante será amortizada
y podrá ser incorporada a la plantilla orgánica de la Agru
pación de Secretarias de Juzgados de Paz correspon
diente.

Disposición transitoria segunda. Colaboración del per
sonal integrado en Agrupaciones.

Mientras los Ayuntamientos no revoquen, o el Minis
terio de Justicia o. en su caso. el órgano competente
de la Comunidad Autónoma dejen sin efecto la apro
bación de las designaciones de personal idóneo para
el desempeño de SecretarIas de Juzgados de Paz. efec
tuadas de conformidad con el artículo 50.3 de la Ley
38/1988, de 28 de diciembre. de Demarcación y de
Planta Judicial. el personal integrado en las Agrupacio
nes de Secretarías deberá colaborar en las funciones
propias de las mismas.

Disposición transitoria tercera. Funciones de Registro
Civil de los Secretarios de Ayuntamientos.

Los Secretarios de los Ayuntamientos cuyos Juzgados
de Paz formen parte de una Agrupación de Secretarías
continuarán asistiendo a los Jueces de Paz en las fun
ciones de Registro Civil. en los términos previstos en
la disposición transitoria quinta de la Ley 38/1988,
de 28 de diciembre. de Demarcación yde Planta
Judicial.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Disposición final segunda. Facultades de ejecución.

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar en
el ámbito de su competencia. cuantas medidas exige
la ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

La Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a
la Educación, estableció los principios generales que
habían de regular la admisión de alumnos en los centros.
sostenidos con fondos públicos. Tras afirmar el derecho
de aquéllos a elegir centro docente; los artículos 20.2
y 53 de la Ley fijaron los criterios que regirían la admisión
cuando en un centro no existiesen plazas suficientes
sostenidas con fondos públicos.

Para desarrollar estos principios y al amparo de la
disposición final de la Ley Orgánica 8/1985, reguladora
del Derecho a la Educación. se dictó el Real Decreto
2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan
los criterios de admisión de alumnos en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos, que ahora se
deroga.

Tres son los objetivos que persigue la nueva orde
nación de la admisión de alumnos:

1. Es preciso. en primer lugar, adaptar la regulación
legal a la nueva ordenación educativa aprobada por)a
Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del SIS
tema Educativo.

• 2. En segundo lugar, la realidad actual con puestos
escolares suficientes .para atender todas las necesida
des aconseja ponderar los criterios· establecidos por el
artículo 20.2 de la Ley Orgánica 8/1985, reguladora
del Derecho a la Educación, potenciando el criterio de
la proximidad domiciliaria.

3. Finalmente, la experiencia obtenida en la apli
cación de las normas hasta ahora vigentes aconseja
modificar los procesos de aplicación del régimen de
admisión de alumnos, previendo la creación de Comi
siones que se encargarán de asesorar a padres y alumnos
sobre las posibilidades -de escolarización y que colaba·
rarán con los centros docentes en la gestión del proceso
de admisión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar del Estado,
de acuerdo con el Consejo de Ministros en su reunión
del día 12 de marzo de 1993.

DISPONGO:

Título I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1.

El presente Real Decreto será 'de aplicación en los
procesos de admisión de alumnos que han de realizar.
cada uno de los centros sostenidos con fondos públicos
de educación infantil. educación primaria y educación
secundaria, que se ubican en el ámbito territorial de ges
tión del Ministerio de Educación y Ciencia.

ArtIculo 2.

1. Todt>s los alumnos tiehen derecho a un puesto
escolar que les garantice la educación obligatoria.
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2. Los padres o tutores y, en su caso, los alumnos
que hayan alcanzado mayoría de edad tienen derecho
a elegir centro docente Cuando el OI',mero de puestos
escólares financiados con fondos públiCOS en un centro
sea inferior al número de solicitantes, la admisión se
regirá por los criterios establecidos en este Real Decreto.

Artículo 3.

En la admisión de alumnos no podrá establecerse
discriminación alguna por razones ideológicas, religiosas,
morales, sociales, de raza o de nacimiento.

Artículo 4.

En los centros privados sostenidos con fondos públi
cos que hayan definido su carácter propio deberá infor
marse del contenido de éste a los padres o tutores y,
en su caso, a los alumnos mayores de edad, que soliciten
plaza en dichos centros.

Artículo 5.

1. Para ser admitido en un centro docente será nece
sario reunir los requisitos de edad y, en su caso, los
requisitos académicos exigidos por el ordenamiento juri
dico vigente para el nivel educatiVo y curso a los que
se pretenda acceder. •

2. Las soliCitudes se formularán utilizando el modelo
oficial que, al efecto, apruebe el Ministerio de Educación
y Ciencia.

3. Cada solicitante presentará una única instancia
en el centro en el que solicita plaza. En el caso eh que
el alumno no obtenga plaza en el centro elegido, la soli
citud, junto con la documentación que la acompañe,
será remitida por el Director a la Comisión de Escola
rización que se regula en el artículo 17 de este Real
Decreto, que procederá a escolarizar al alumno según
lo dispuesto en el apartado 2, d), del artículo citado,

4, El Ministro de Educación y Ciencia regulará el
procedimiento para garantizar que las Comisiones de
Escolarización puedan atender las opciones realizadas
por los padres o tutores o por los alumnos, en el caso
de que éstos no hayan obtenido plaza en el centro en
el que presentaron su soliCitud,

5 Junto con la solicitud se presentará la documen
tación acreditativa de que el alumno cumple los requisitos
académicos exigidos, así como, en su caso, la documen
tación que acredite el domicilio, las rentas anuales de
la unidad familiar y el número de hermanos matricu
lados en el centro,

Título 11

Régimen de admisión de alumnos

Artículo 6,

1. El proceso de admisión de alumnos regulado en
este Titulo se aplicará a los alumnos que accedan por
primera vez a los centros sostenidos con fondos públícos
para cursar las enseñanzas correspondientes a la edu~

cación infantil, la educación primana, la educación secun
daria obligatoria, el bachillerato y los ciclos formativos
de grado medio de formación profeSionaL ,

2. El cambio de curso, ciclo o etapa dentro del miS'
mo nivel educativo no requerirá proceso de admisión,
salvo que coincida con un cambio de centro,

3. Los alumnos que hayan cursado educación
secundaria obligatoria en un centro podrán cursar bachi
llerato o ciclos formativos de grado medio de formación
profesional en el mismo centro, sin neceSidad de realizar
nuevo proceso de admision, salvo lo dispuesto para el

bachillerato en artes en el apartado 2 del artículo 10
del presenfe Real Decreto,

Artículo 7.

No podrá condicionarse la admisión en centros docen
tes a los que se refiere este Título al resultado de pruebas
o examenes.

Articulo 8

1 Las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Edu¿ación y Ciencia, oídos los sectores afectados, deli
mitarán. de acuerdo con la capacidad autorizada de ,cada
centro y la población escolar de su .entorno, ,las areas
de influencia, de tal modo que cualqUIer domiCIlio quede
comprendido en el área de influencia de, al menos, un
centro determinado, Asimismo, determinarán las áreas
limítrofes a las anteriores, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 12,1, b), de este Real Decreto.

2 Las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia podrán solicitar de las autoridades
locales la colaboración precisa para la aplicación de lo
dispuesto en este articulo, En todo caso, los municipios
con más de 20,000 habitantes colaborarán con la res
pectiva Dirección Provincial en la determinación de las
citadas áreas de influencia,

Artículo 9.

1. A efectos de la admisión de alumnos, los Direc
tores provinciales, de acuerdo con la planificación pre
viamente efectuada para atender las neceSidades de
escolarización, podrán adscribir cada uno de los centros
públicos de educación primaria a un IOStltutO, de edu
cación secundaria en el que se Imparta educaclon secun
daria obligatoria, Esta misma adscripción podrá apro
barse para los centros concertados, a instancia de los
titulares de los mismos, y se realizará preferentemente
entre aquellos centros que estén en el mismo recinto
escolar o que pertenezcan al mismo titular. ., . .

2, Los alumnos de los centros de educaclon pnmana
podrán acceder, sin necesidad de un nuevo proceso d,;
admisión. al centro de educaCión secundana al que este
adscrito su centro,

Artículo 10,

1. La admisión en ros centros sostenidos con fondos
públicos para cursar las enseñanzas a ,que se re.fiere
el articulo 6, apartado 1, cuando en aquellosno eXistan
plazas suficientes para atender todas las soliCitudes de
ingreso, se regirá por los sigUIentes cntenos: rentas anua
les de la unidad familiar, proximIdad del domiciliO yexls
tencia de hermanos matriculados en el mismo centro,
Asimismo, se valorará la circunstancia de que el soli
citante padezca algún tipo de minusvalía.

2. Para acceder al bachillerato de artes, además de
los criterios citados en el apartado anterior, se tendrán
en cuenta los resultados académicos del alumno en el
área de las artes plasticas, El Ministeno de Educación
y Ciencia determinara la forma de valorar este cnteno,
Artículo ·11,

1. Las rentas anuales de la unidad familiar se valo
rarán según el siguiente baremo:

a\ Rentas iguales o inferiores al salario mínimo inter
profesional: 2 puntos.

b) Rentas superiores al salario mínimo interprofe
SIonal que no sobrepasen el doble del mismo: 1 ~unto,

c) Rentas superiores al doble del salano mlOlmo
interprofesional: °puntos.
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2. Las rentas se aCreditarán mediante una copia de
la declaración del Impuesto sobre la Renta' de las Per
sonas Físicas u otro documento que acredite la cuantía
de dichas rentas. La información así obtenida sólo podrá
ser utilizada para el fin previsto en el presente Real Decre
to. Las personas que. en razón del proceso de admisión
que tienen la obligación de realizar. tengan acceso a
la mencionada información. tendrán el mismo deber de
sigilo que los funcionarios de la Administración Tri
butaria.

Para obtener la puntuación señalada en el apartado 1.
a) y b). será preciso presentar la docl!mentación men
cionada.

Artículo 12.

1. La proximidad del domicilio se valorará del
siguiente modo:

a) AIl!mnos cuyo domicilio se encuentre en el área
de.influencia del centro: 5 puntos.

b) Alumnos cuyo domicilio.se encuentre en las áreas
limítrofes a la zona de influencia del centro: 2 puntos.

c) Alumnos de otras zonas: O puntos.

2. El domicilio familiar se acreditará mediante cer
tificación expedida por el Ayuntamiento respectivo o
documento equivalente.

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados ante
riores. el lugar de trabajo de los padres o tutores. debi
damente acreditado. podrá ser considerado. a instancia
del solicitante. para la admisión de alumnos en los cen
tros de educación infantil. primaria y secundaria. Asi
mismo. los alumnos de bachillerato o de formación pro
fesional podrán optar por que se considere su domicilio
o su lugar de trabajo para la valoración del criterio regu
lado en este artículo.

En ambos casos. la proximidad del domicilio se valo
rará con 2 puntos.

Artículo 13.

1. La existencia de hermanos matriculados en ·el
centro se valorará del siguiente modo:

a) Primer hermano en el centro: 3 puntos.
b) Por cada uno de los hermanos siguientes:

1 pl!nto.

2. Se entenderá que el solicitante tiene hermanos
en el centro cuando éstos vayan a continuar asistiendo
al mismo en el cmsoescolar para el ql!e se solicita la
admisión.

Artículo 14.

En el sl!puesto de solicitantes que padezcan minl!s
valías físicas. psíquicas o sensoriales se otorgará un pun
to adicional a los ya obtenidos de la aplicación de los
criterios establecidos en los artículos 11 a 13 de este
Real Decreto.

Artículo 15.

1. La puntuación de los alumnos. obtenida en apli
cación de los baremos establecidos en los artículos ante
riores. decidirá el orden final de admisión.

2. Los empates que. en Sl! caSo. se produzcan se
dirimirán aplicando los criterios que se exponen a
continuación:

1.° Mayor puntuación obtenida en el apartado de
proximidad domiciliaria.

2.° Mayor pl!ntuación obtenida en el apartado de
hermanos matricl!lados en el centro.

3.° La sitLJación de minl!svalía prevista en el artíCl!lo 14.
4.° Sorteo público ante el Consejo Escolar del

centro.
4. Los criterios de. desempate a ql!e se refiere el

apartado anterior se l!tilizarán· en el orden expresado
hasta el momento en ql!e se produzca el desempate.

Artículo 16.

1. El Consejo Escolar es el órgano competente para
decidir la admisión de alumnos en los centros públicos.
En los centros concertados. los titl!lares serán los res
ponsables del estricto cl!mplimiento de las normas gene
rales sobre admisión de alumnos. correspondiendo al
Consejo Escolar garantizar su cumplimiento.

2. El órgano competente de los centros podrá reca
bar de los solicitantes la documentación que estime opor
tuna en Orden a la justificación de las sitl!aciones y cir
cúñstancias alegadas. . ..

Artículo 17.

1. Las Direcciones Provinciales del Ministerio' de
Edl!cación y Ciencia podrán constituir tantas Comisiones
de Escolarización como consideren necesarias. para
garantizar el Gumplimiento de las normas sobre admisión
de alumnos. garantizar el ejercicio de los derechos reco
nocidos en este Real Decreto y adoptar las medidas opor
tunas para la adecuada escolariiación de todos los
all!mnos. .

2. Las Comisiones de Escolarización se Ocuparán
en su ámbito respectivo de:

a) Informar a los padres o tl!tores y a los alumnos
sobre los centros sostenidos con fondos públicos y sobre
las plazas disponibles en los mismos.

b) Recibir las solicitudes que. no obstante lo esta
blecido en el artículo 5.3. no se presenten directamente
en el centro en que se desea ser admitido. que se remi
tirán a continl!ación al centro correspondiente.

c) Comprobar que cada alumno ha presentado una
única instancia y verificar el número de vacantes y de
solicitudes sin atender de los centros de cada área.

d) Escolarizar a los alumnos que no hayan obtenido
plaza en el centro solicitado. En este supuesto. las Comi
siones de Escolarización pondrán de manifiesto a los
padres o tutores o a los all!mnos la relación de los cen
tros. con plazas vacantes. para que opten por alguna
de ellas. de acuerdo con lo que al respecto se establezca
por el Ministro de Edl!cación y Ciencia.

e) Decidir. oídos los sectores afectados. en especial
a los padres o tutores de los all!mnos. la escolarización
de los alumnos con necesidades educativas especiales
y los pertenecientes a minorías cuyas condiciones socia
les y culturales dificulten su integración escolar. Todo
ello sin perjuicio de que los padres o tutores puedan
ejercer los derechos reconocidos en el presente Real
Decreto. Lá decisión de las Comisiones de Escolarización.
que se podrá adoptar en un momento anterior a la deter
minación de las vacantes de los centros. tenderá a lograr
una efectiva integración de los alumnos aludidos.

La Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia atenderá las necesidades derivadas de la esco
larización de los alumnos mencionados.

3. Las Comisiones de Escolarización recabarán la
documentación ql!e estimen necesaria para el ejercicio
de sus fl!nciones de los centros docentes. de los Ayun
tamientos o de los servicios de la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia.

4. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Edl!cación y Ciencia determinarán la composición de las
Comisiones de Escolarización en las que. en todo caso.
estarán representados los Directores de los centros impli
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cados. el Servicio de Inspección. los Ayuntamientos res
pectivos y las Asociaciones de Padres de Alumnos.

Artículo 18.

Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos
de los Consejos Escolares de los centros públicos. de
los titulares de los centros privados sostenidos con fon
dos públicos y de las Comisiones de Escolarización. adop
tados sin observar lo establecido al efecto en el presente
Real Decreto o en sus disposiciones de desarrollo. podrán
ser objeto de recurso ordinario ante el Director provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia. cuya resolución
pondrá fin a la vía administrativa. El citado recurso deberá
resolverse dentro de un plazo que garantice la adecuada
escolarización del alumno.

Artículo 19.

La infracción de las normas sobre admisión de alum
nos por los centros concertados podrán dar lugar a las
sanciones de apercibimiento y. en su caso. a la no reno
vación o rescisión del concierto previstas en el artículo
62. apartados 2 y 3. de la Ley Orgánica reguladora del
Derecho a la Educación. La infracción de tales normas
por los centros públicos dará lugar a la apertura del
correspondiente procedimiento administrativo. que
determine las posibles responsabilidades en que hubiera
podido incurrirse.

Articulo 20.

Admitido un alumno en un centro sostenido con fon
dos públicos. queda garantizada su permanencia en el
mismo hasta la finalización de las enseñanzas corres
pondientes. de acuerdo con la legalidad vigente.

Disposición adicional primera.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de
la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación.
los centros docentes privados no concertados dispon
drán de autonomía para establecer los criterios y deter
minar el proceso de admisión de alumnos en los mismos.

Disposición adicional segunda.

1. La admisión de los centros respectivos. para cur
sar los distintos grados o niveles de las enseñanzas artís
ticas. previstos en el capítulo primero del Título 11 de
la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. de Ordenación
General del Sistema Educativo. se regirá por las normas
especificas que. de acuerdo con lo dispuesto en la citada
Ley. regulen el currículo. los criterios de ingreso y las
pruebas de acceso a cada una de las enseñanzas.

2. La admisión de alumnos en centros integrados
que impartan enseñanzas de régimen general y ense
ñanzas de Música o de Danza de régimen especial. según
lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo. se regirá por
lo dispuesto en el apartado precedente.

Disposición adicional tercera.

La admisión de alumnos en centros sostenidos con
fondos públicos para cursar enseñanzas de formación
profesional de grado superior. así como la admisión en
las Escuelas Oficiales de Idiomas. se regirá por las regla
mentaciones especificas que al efecto establezca el Minis
tro de Educación y Ciencia. Las reglamentaciones citadas
respetarán. en cada caso. lo dispuesto en el artícu
lo 20.2 de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación.

Disposición adicional cuarta.

La admisión de alumnos con necesidades educativas
especiales estará condicionada por el dictamen al que
se refiere el artículo 24 del Real Decreto 334/1985.
de 6 de marzo. de ordenación de la Educación Especial.

Disposición adicional quinta.

Para acceder a los centros de educación infantil de
primer ciclo cuyo titular sea una entidad pública. éste
podrá establecer otros criterios de admisión. además de
los establecidos por este Real Decreto. con el fin de
dar preferencia a las solicitudes formuladas por las fami
lias más necesitadas de atención social.

Disposición adicional sexta.

Lo dispuesto en este Real Decreto se entiende sin
perjuicio de las peculiaridades de los centros docentes
de carácter singular acogidos a convenios entre el Minis
terio de Educaci.ón y Ciencia y otros Departamentos. o.
en su caso. las Comunidades Autónomas que hayan asu
mido competencias en materia de educación.

Disposición transitoria primera.

En tanto no sean delimitadas las áreas de influencia
de los centros. con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 8 de este Real Decreto. continuarán aplicándose las
delimitaciones actualmente estableoidas por las Direc
ciones Provinciales.

Disposición transitoria segunda.

1. En el caso de los centros de educación primaria
autorizados para impartir el primer ciclo de la educación
secundaria obligatoria. no se requerirá proceso de admi
sión para los alumnos del centro que pasen de un nivel
educativo a otro.

2. No será necesario proceso de admisión en el caso
de alumnos que hayan cursado primer ciclo de educación
.secundaria obligatoria en un centro de educación pri
maria que. provisionalmente. imparta el citado ciclo y
vayan a cursar el segundo ciclo en un centro de edu
cación secundaria. también autorizado provisionalmente
para impartir este ciclo. siempre que el Director provincial
así lo haya establecido en la planificación previamente
efectuada para atender las necesidades de escolari
zación.

Disposición transitoria tercera.

El presente Real Decreto se aplicará para la admisión
de alumnos en los centros sostenidos con fondos públi
cos de educación preescolar. bachillerato unificado y
polivalente y formación profesional.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

1. El Real Decreto 2375/1985. de 18 de diciembre.
por el que se regulan los criterios de admisión de alum
nos en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos.

2. Orden de 9 de marzo de 1989 sobre el proce
dimiento de admisión en los centros sostenidos con fon
dos públicos.

Disposición final primera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».
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Disposición final segunda.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para
desarrollar el presente Real Decreto y para regular cuan
tas cuestiones se deriven del mismo.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
ALFREOO PEREZ RUBALCABA

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO
CORRECCION de errores de la Orqen de 13
de enero de 1993 por la que se establecen
tarifas eléctricas.

Advertidos errores en el texto remitido de la Orden
de 13 de enero de 1993. por la que se establecen tarifas
eléctricas. publicada en el «Boletín Oficial del Estado»nú
mero 12. de fecha 14 de enero de 1993. a continuación
se transcriben. a f,in de proceder a su rectificación:

En la página 943. segundo. segunda columna. donde
dice: «T.3 Mayor de 72.5 kV Y no superior a 145 kV...».
debe decir: «T.3 Mayor de 72.5 kV...».

En la página 944. primera columna. tercero. canti
dades a satisfacer por derechos de acometida. enganche
y verificación. apartado bl. donde dice: «Desde salida
de centro de transformación o red de baja tensión:
12.750». debe decir: «Desde salida de centro de trans
formación o red de baja tensión: 12.270».

En la página 944. segunda columna. cuarto. quinta
línea. donde dice: «... de la recaudación por venta ...».
debe decir: «... de la facturación por venta...».

En la página 944. segunda columna. quinto. segunda
línea. donde dice: «... sobre recaudación por venta...»:
debe decir: «... sobre facturación por venta...».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 348/1993. de 5 de marzo.
sobre organización de los servicios territoria
les del Ministerio de Sanidad y Consumo.

El proceso de consolidación y mejora del Sistema
Nacional de Salud. iniciado con la Ley 14/1986. de 25
de abril. General de Sanidad. ha ido avanzando en sus
objetivos de protección y atención integral de la salud
hasta culminar en la reforma de la estructura orgánica
del Ministerio de Sanidad y Consumo. con la publicación
del Real Decreto 858/1992. de 10 de julio. que supone
un paso más en el proceso de separación de las fun-

. ciones de garantía del derecho a la protección de la
salud de aquéllas que corresponden a la prestación del
servicio sanitario.

Por otro ladó. la organización de los servicios terri
toriales del Ministerio había dado lugar a la publicación

de una serie de normas de urgencia. dispersas y coexis
tentes que precisan de una clarificación.

Todo ello hace necesaria una nueva configuración
de la estructura y organización de los servicios territo
riales del Departamento. así como la derogación de las
diferentes disposiciones de distinto rango que han ido
regulando aquélla. '

El presente Real Decreto tiene por objeto la reorga
nización de los servicios territoriales del Ministerio de
Sanidad y Consumo. como órgano de la Administración
del Estado en el que radican las funciones de la autoridad
sanitaria. garante del derecho a la protección de la salud.

En su virtud. a iniciativa del Ministro de Sanidad y
Consumo. a propuesta del Ministro para las Adminis
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 5 de marzo de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se crea una Dirección Territorial del Ministerio de
Sanidad y Consumo en cada una de las diecisiete Comu
nidades Autónomas bajo la coordinación general y auto
ridad de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma.

En las ciudades de Ceuta y Melilla se mantendrá res
pectivamente una unidad administrativa con dependen
cia directa del Departamento y bajo la coordinación gene
ral y autoridad de la Delegación del Gobierno.

ArtiCulo 2.

Al frente de cada una de las Direcciones. cuyá sede
coincidirá con la de la Delegación del Gobierno corres
pondiente. existirá un Director territorial del Ministerio
de Sanidad y Consumo con rango de Subdirector gene
ral. nombrado por el Ministro y con dependencia orgá
nica y funcional del Subsecretario del Departamento.

Artículo 3..

Corresponderá al Director territorial:

1. La representación del Ministerio en el ámbito de
la Comunidad Autónoma.

2. La actuación como órgano de coordinación y
comunicación del Departamento con las Administracio
nes de las Comunidades Autónomas. en las materias
de Sanidad y Consumo. a través o de acuerdo con las
instrucciones del Delegado del Gobierno.

3. El ejercicio de las funciones de Alta Inspección
del Sistema Nacional de Salud que tiene asignadas el
Departamento. que le sean encomendadas por éste.

4. La coordinación. supervisión y evaluación de los
planes y actuaciones. en su ámbito territorial. de los ser
vicios del Ministerio de Sanidad y Consumo. tendentes
'a conseguir un mejor funcionamiento y una gestión más
eficaz de los medios asignados a los mismos.

5. En su ámbito territorial. la dirección. coordinación
y supervisión de los servicios de sanidad exterior. así
como. en el ámbito de las competencias "de la Admi
nistración del Estado. las de control farmacéutico. y. en
su caso. la coordinación con los servicios sanitarios de
la respectiva Comunidad Autónoma. de acuerdo con lo
establecido en el apartado 2 de este artículo.

,6. En aquellas Comunidades Autónomas que no
hayan asumido competencias en materia de asistencia
sanitaria de la Seguridad Social:

al El ejercicio de las fundones y actividades de la
Inspección Sanitaria sobre la prestación del servicio sani
tario por el Instituto Nacional de la Salud y las Entidades
concertadas. que se le encomienden.


